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anuales y el Informe de Gestión y pedir la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos.

Arrecife de Lanzarote, 31 de mayo de 2005.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, don José Manuel 
Arnáiz Bra.–30.686. 

 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO

DE LA LUZ Y DE LAS PALMAS,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Entidad «Socie-
dad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de la Luz y 
de Las Palmas, Sociedad Anónima», en su sesión del día 
21 de abril de 2005, de conformidad con la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, ha acordado, con la interven-
ción de su Letrado Asesor, convocar Junta General Ordi-
naria de Accionistas que tendrá lugar en los locales de la 
Autoridad Portuaria de Las Palmas de Gran Canaria el 
día 23 de junio de 2005 a las trece horas en primera con-
vocatoria y, en el mismo lugar y hora, el día 24 de junio 
de 2005 en segunda convocatoria, en caso de no reunirse 
para la primera el quórum de asistencia, de acuerdo con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales (Balan-
ce, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y del 
Informe de Gestión del ejercicio cerrado al 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Propuesta de distribución de resultados.
Tercero.–Nombramiento de Auditores de Cuentas de 

la Compañía.
Cuarto.–Facultad para elevar a público.
Quinto.–Aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe de los Audi-
tores de Cuentas, y pedir la entrega o envío gratuito de 
dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de mayo de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración, don José Ma-
nuel Arnáiz Bra.–30.730. 

 SOGETESA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Don Luis B. Moro Suárez, Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad «Sogotesa, Sociedad 
Anónima», convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que tendrá lugar en el centro Tomás y 
Valiente de Las Vegas, a las 12,30 horas del día 22 de 
junio del corriente año, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y hora el día 23 de junio en segunda convo-
catoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales correspondientes al Ejercicio 2004, así 
como de la gestión social durante aquel ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del Ejercicio 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta o 

designación de interventores al efecto.

Se hace constar el derecho de los accionistas a detraer 
de la sociedad de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos sometidos a aprobación de la Junta.

Corvera, 1 de junio de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración.–30.815 

 STOCK GLOVES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Por el órgano de administración se convoca Junta 
General Extraordinaria de la sociedad a celebrar en el 
domicilio social sito en la calle Llull, 47-49, ático, 7.ª, 
Barcelona, el próximo día 28 de junio de 2005, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria o, en segunda, el 
siguiente día 29 de junio de 2005, a las dieciséis horas, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del Administrador. Nombramiento de 
Administrador único o de nuevo órgano de administra-
ción, con la consiguiente modificación estatutaria, si 
procede.

Segundo.–Modificación del régimen de transmisión 
de las acciones, con la consiguiente modificación estatu-
taria.

Tercero.–Disolución de la sociedad y nombramiento 
de Liquidador/es.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y 
del informe sobre las mismas y de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 20 de mayo de 2005.–El Administrador 
único, D. Miquel Vila Regard.–27.471. 

 SUBIBOR, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-

ca a los accionistas a la Junta General Ordinaria de la so-
ciedad a celebrarse en Muelle de Reparaciones nave 26, 
Marín (Pontevedra), en primera convocatoria el día 21 de 
junio de 2005 a las 13 horas, y a la misma hora y lugar, el 
día 22 de junio de 2005, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General. Los derechos de asistencia y voto en la Junta 
General se regirán por lo dispuesto en la Ley de Socieda-
des Anónimas y en los Estatutos Sociales.

Marín, 1 de junio de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Luis Gabriel Casals Ovalle.–30.598. 

 T. COLOR, S. L.
Convocatoria Junta General de Socios

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores socios a Junta General Ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, Polígono Industrial, 
Edificio Fábrica, s/n, de Aoiz, el próximo día 23 de Junio 
a las 13,30 horas, en primera convocatoria, y, en su caso, 
en segunda convocatoria, al siguiente día 24 de Junio a la 
misma hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-

cias y Memoria) e Informe de Gestión, y de la Propuesta 
de Aplicación del Resultado, todo ello correspondiente al 
Ejercicio 2004, así como de la gestión del Consejo de 
Administración en el mismo período.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 
de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, los 
socios podrán examinar en el domicilio social o solicitar 
la entrega o envío gratuito de la documentación que ha de 
ser sometida a la aprobación de la Junta.

Pamplona, 23 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis Cabrejas Hernansanz.–27.505. 

 TALLERES NAHARRO, S. A.
Se convoca a los socios de esta Entidad a la Junta 

General que, con el carácter de ordinaria, tendrá lugar en 
Madrid, calle Montesa, 43, 1.º A, el día 29 de junio de 
2005, a las 12 horas, en primera convocatoria, y el día 
siguiente 30 de junio, en segunda convocatoria, en caso 
de no reunirse en la primera el quórum legal, en el mismo 
lugar y hora y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del informe de gestión y de las 
cuentas anuales, que incluyen el Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria.

Cualquier socio podrá obtener de la Sociedad de for-
ma inmediata y gratuita los documentos que han de ser 
aprobados y el informe de gestión.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Madrid, 1 de junio de 2005.–Presidente del Consejo Ad-
ministración, José Manuel Naharro García-Asenjo.–30.768. 

 TE ANDAMIOS, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

De conformidad con los preceptos legales y estatua-
rios, se convoca junta General Ordinaria de la Sociedad 
para el día 23 de junio de 2005, que tendrá lugar en el 
domicilio social calle Ayala, 94 duplicado de Madrid, a 
las 17 horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, 
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convo-
catoria y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, 
de la memoria, balance y cuentas anuales del ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Propuesta de distribución de resultados del 
ejercicio, si procede.

Tercero.–Interpelación al Socio don Antonio Tejado 
García, para que de respuesta al burofax de 24 de junio 
de 2004 tratado en la anterior Junta General Ordinaria de 
Accionistas de 29 de junio de 2004, dentro del capítulo 
de Ruegos y Preguntas. Medidas a tomar.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Madrid, 30 de mayo de 2005.–El Administrador Úni-
co, Manuel Tejado García.–30.639. 

 TEODORO PERUYERO GUTIÉRREZ
Cédula de notificación

Doña Olga Peña García, Secretaria judicial del Juzgado 
de lo Social número 2 de Avilés,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
18/2005, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de «Técnicas Medioambientales Tecmed, Sociedad 
Anónima», contra la empresa Teodoro Peruyero Gutié-
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rrez, sobre ordinario, se ha dictado la resolución cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Se declara en estado de insolvencia provisional al 
apremiado Teodoro Peruyero Gutiérrez, para hacer pago 
al ejecutante en la suma cantidad de 1.405,56 euros de 
principal, más otros 224,89 euros de intereses y costas. 
Insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.»

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Avilés, 18 de mayo de 2005.–La Secretaria judicial, 
Olga Peña García.–27.326. 

 TERRENOS Y VASIJAS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca Junta general ordinaria, a celebrar en Jerez de la 
Frontera, en primera convocatoria, el día 29 de junio de 
2005, a las doce horas, en el domicilio social, sito en 
Ronda de los Alunados, s/n, y al siguiente día, a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, con el fin de deli-
berar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultados 
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobar, si procede, la gestión correspon-
diente al ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se hace constar que, a tenor de lo dispuesto en la Ley, 
cualquier accionista podrá examinar en el domicilio social 
y obtener de forma inmediata y gratuita los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Jerez de la Frontera, 10 de mayo de 2005.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Narciso Fernández 
Iturrospe.–27.638. 

 TFM ENERGÍA SOLAR 
FOTOVOLTAICA, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de la Sociedad en el domicilio social, Calle Gaiá n.º 5, 
Montcada i Reixac, que se celebrará en primera convoca-
toria el día 23 de junio de 2005, a las diez horas, y en 
segunda convocatoria el día 27 de junio de 2005, en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
del año pasado.

Segundo.–Examen y aprobación de la propuesta de 
aplicación de los resultados del ejercicio del año pasado.

Tercero.–Examen y aprobación de la gestión del Con-
sejo de Administración de la Sociedad.

Cuarto.–Reorganización del Consejo de Administra-
ción: dimisiones, cambio del sistema de administración y 
nombramientos.

Quinto.–Aprobación de la reducción del capital social 
a cero por amortización de las acciones con la finalidad 
de compensar pérdidas. Simultánea ampliación de capital 
por cualquier procedimiento y contravalor, incluso con 
dividendos pasivos, adaptando los Estatutos sociales y 
toman los acuerdos complementarios. Aprobación de la 
autorización para que los socios concurrentes en la am-
pliación puedan suscribir las acciones no suscritas por los 
demás socios. Aprobación para que terceros no socios 
puedan suscribir la ampliación de capital, caso de que los 
socios no cubran la totalidad de la ampliación. Delega-
ción a favor de los Administradores para ejecutar, inclu-
so con suscripción incompleta.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Habilitación para hacer públicos los acuer-

dos de la presente.
Octavo.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que tienen los accionistas 
de examinar en el domicilio social los documentos suje-
tos a aprobación para la Junta, y de pedir la entrega o la 
remesa gratuita de los citados documentos. En relación al 
punto 5 del orden del día, los accionistas podrán exami-
nar en el domicilio social el texto íntegro de la modifica-
ción estatutaria propuesta y el informe del Consejo de 
Administración, y tienen el derecho de pedir la entrega o 
la remesa gratuita de los documentos.

Montcada i Reixac, 30 de mayo de 2005.–El Conseje-
ro Delegado, Óscar Aceves Torrents.–30.683. 

 TORRESCÁMARA
Y CÍA. DE OBRAS, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará, en pri-
mera convocatoria el día 28 de junio de 2005, a las 11 
horas, en el domicilio social, y en segunda convocatoria 
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, bajo el siguien-
te Orden del Día:

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales, propuesta de aplicación del resultado y 
censura de la gestión social, correspondiente al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Retribución de administradores y, en su caso, 
modificación del artículo 16.º de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del Acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social, y obtener de la sociedad de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General de accionistas, incluido el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y el 
informe sobre la misma.

Valencia, 27 de mayo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración. D. Juan-Francisco Cámara Gil.–30.596. 

 TPA FUGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Anuncio de disolución y liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el 11 de febrero de 2005, acordó por unanimi-
dad, disolver y liquidar simultáneamente esta sociedad, 
aprobando al efecto el siguiente balance final:

Balance Final al 31 de enero de 2005:

Euros

Activo:

Accionistas (socios) por desembolsos .. 270.455,45
Activo circulante................................... 85.426,83

VI. Tesorería ...................................... 85.426,83

Total activo ............................. 355.882,28

Pasivo:

Fondos propios...................................... 355.882,28

I. Capital suscrito ............................... 360.607,26
I. Reserva legal................................... 195,30

5. Otras Reservas ............................... 1.223,44
2. Resultados negativos ejercicios an-

  teriores............................................ –5.897,05

VI. Resultados pendientes de aproba-
    ción............................................... –246,67

Total pasivo ............................ 355.882,28

Madrid, 24 de mayo de 2005.–El Liquidador único, 
Tpa Técnicas de Protección Ambiental, Sociedad Anóni-
ma, representada por Jesús Aguilar Domínguez.–27.525. 

 TRANSBIDASOA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la compañía, que se celebrará, en el do-
micilio social de Lesaka (Navarra), Polígono Alkaiaga, 
calle Ziobi, s/n, en primera convocatoria, el próximo día 
25 de junio a las 10 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales de la sociedad Transbidasoa, S.A. y del 
grupo consolidado Transportes Bidasoa, así como la 
propuesta de aplicación del resultado individual y conso-
lidado y de la aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración, todo ello referido al ejercicio anual ce-
rrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Modificación del artículo 8 de los Estatutos 

sociales, relativo a la transmisión de acciones.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición de acciones propias, de acuerdo con 
el artículo 75 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Quinto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultad de sustitución para ejecutar 
los acuerdos que adopte la Junta General.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta de la Junta o, en su 

caso, nombramiento de Interventores.

De conformidad con los artículos 212 y 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista po-
drá examinar en el domicilio social, pedir la entrega o el 
envío gratuito de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta General, del Informe 
del Auditor, así como del texto íntegro y el informe de 
los Administradores sobre la reforma estatutaria pro-
puesta.

Lesaka, 30 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Xabier Berruezo Gambarte.–
30.678. 

 TRANSPORTES PESA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de «Transportes Pesa, 
Sociedad Anónima», de conformidad con la normativa 
legal y estatutaria en vigor, ha acordado convocar a sus 
accionistas a la Junta general ordinaria que se celebrará 
en el domicilio social, Camino de Zubiberri, 16, de San 
Sebastián, en primera convocatoria el día 28 de junio de 
2005, a las trece horas, o en segunda convocatoria, el si-
guiente día, 29, en el mismo lugar y hora, al objeto de 
deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, así como la Memoria) y del informe de  gestión, 
referidos al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004, 
de la sociedad, resolviendo sobre la aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Aprobación, si procede, del informe de au-
ditoría de las cuentas anuales.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta, conforme a lo establecido en la Ley.

En cuanto al derecho de asistencia y representación se 
estará a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria de Junta general, cualquier accionista podrá 
examinar en el domicilio social, pedir y obtener  de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos  a la aprobación, de la misma, 


